
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
 

Medellín, Siete (07) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00412 00 
PROCESO: VERBAL – RESOLUCION PROMESA COMPRAVENTA 
DEMANDANTE: FERNANDO LEON MUÑOZ SANCHEZ 
DEMANDADO: NICOLAS DE JESUS ALZATE HOYOS  
DECISION Agrega solicitud remanentes ordena oficiar  

 
 
 
Se agrega la anterior solicitud de embargo de remanentes solicitada por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia, en el proceso ejecutivo hipotecario 
instaurado por la Señora HILDA LEONOR CASTELLANOS en contra del Señor NICOLAS 
ALZATE HOYOS con radicado 05012318900120170023600. 
 
A lo anterior, se ordena oficiar a dicha entidad indicándole que lo pedido no es 
procedente, ya que la medida cautelar acá practicada era la inscripción de la demanda 
y no un embargo. 
 
Además de lo anterior, dicho proceso se declaró terminado por desistimiento tácito 
desde el 21 de Octubre de 2022 y en la actualidad se está surtiendo el recurso de 
apelación ante el H. Tribunal Superior de Medellín sobre el referido auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

MR 
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